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NÚMERO: 108 / 2023 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000043/2021 (MO001) 

 
RESOLUCIÓN 

De la Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se acuerda la ampliación del plazo de ejecución del contrato, solicitada por la GUADALTEL 
S.L 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mediante Resolución núm. 586/2022, de 7 de noviembre, de la Consejera-Delegada de la 
Agencia, se adjudicó el contrato de servicios denominado "ADAPTACIÓN, IMPLANTACIÓN, OP,ERACIÓN 
Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO 
ÚNICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER)”, a la empresa GUADALTEL S.L, con NIF: A41414145, 
por un plazo de ejecución treinta y seis meses (de 1 de diciembre de 2022 a 30 de noviembre  de 2025), y 
por importe máximo de 729.603,86- euros, IVA incluido, distribuyéndose en las siguientes anualidades y 
cuantías: 
 

Concepto Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Total 

Fases 1 a 6  149.878,08 € 22.390,08 €  172.268,16 € 

Evolución (Cuota Variable)   94.022,40 € 103.424,64 € 197.447,04 € 

Operación (Cuota Fija) 1.786,16 € 16.951,92 € 103.504,32 € 111.020,80 € 233.263,20 € 

Base Imponible 1.786,16 € 166.830,00 € 219.916,80 € 214.445,44 € 602.978,40 € 

IVA (21%) 375,09 € 35.034,30 € 46.182,53 € 45.033,54 € 126.625,46 € 

Importe Total (IVA Incluido) 2.161,25 € 201.864,30 € 266.099,33 € 259.478,98 € 729.603,86 € 

 
Conforme a los plazos de proyecto los hitos de facturación del contrato serán los que se indican a 
continuación, cada uno con el alcance señalado en forma de entregables en los pliegos. 
 

Hito 
facturación 

Concepto Periodicidad Fecha 
Importe 

(IVA no incluido) 

PAGO UNICO  

HPU01 

FASES: 

Pago único Mes 3 46.347,20 € 
I – Lanzamiento 

II – Elección y Disposición del software 

III – Consultoría 

HPU02  

FASES 

Pago único Mes 6 18.820,42 € IV - Adaptación de la solución 

V - Migración 

HPU03 
FASES 

Pago único Mes 8 23.035,49 € 
IV - Adaptación de la solución 

HPU04 

FASES: 

Pago único Mes 11 33.388,58 € IV - Adaptación de la solución 

V - Migración 

HPU05 
FASES 

Pago único Mes 13 28.286,40 € 
V – Migración 
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HPU06 
FASES 

Pago único Mes 15 22.390,08 € 
VI - Implantación 

CUOTA FIJA  

HCF01 

FASES: 

Mensual 

Meses 1 a 4 

498,00 € 
II – Elección y disposición de software base 

Mientras prestación 
de servicio hosting, 
hasta disponer 
infraestructura MD 

HCF02 
FASES: 

Mensual Meses 1 a 15 1.288,16 € 
VIII – Operación (Mantenimiento y soporte ATOM) 

HCF03 
FASES: 

Mensual Meses 16 a 36 10.092,80 € 
VIII – Operación (Soporte N2, Mto. Correctivo…) 

CUOTA VARIABLE  

HCV01 
FASES: 

A demanda 
Desde el mes 16 
hasta la finalización 
del contrato 

Importe máximo 

VII - Evolución MVP 197.447,04 € 

 
SEGUNDO.- Mediante escrito remitido en fecha 9 de febrero de 2023, la empresa GUADALTEL S.L., solicitó 
a esta Agencia la ampliación del plazo de ejecución del contrato, alegando la imposibilidad del cumplimiento 
del plazo fijado en el mismo, por causas no imputables al contratista, en base a las siguientes consideraciones: 

“Que por causas ajenas a Guadaltel, la reunión de inicio del Proyecto no pudo realizarse hasta el 22 de 
diciembre. 

Que a resultas de ese retraso se vio afectado el hito HPU01, así como las fases y entregables vinculados 
a ese hito… 

…Que es por tanto necesario ampliar el plazo previsto para la realización de dicho hito, que finaliza el 28 
de febrero de 2023, en un mes hasta el 31 de marzo de 2023. 

Que, a consecuencia de la cual, los siguientes hitos del proyecto también se verán impactados. 

Que, no obstante, durante el mes de diciembre, y una vez iniciado el contrato, sí se atendieron los trabajos 
correspondientes a la operación y mantenimiento de la Plataforma ATOM y al servicio Hosting, al no estar 
vinculados a la reunión de lanzamiento. Más concretamente, durante el mes de diciembre se liberaron los 
siguientes entregables: 

F8_E01.01 - Evidencias de soporte servicio de difusión ATOM 

F2_E02: Servicio Hosting para despliegue temporal de solución 

Y, de acuerdo a lo expuesto, se solicita se amplíe UN MES el plazo de ejecución del hito HPU01 en 
un mes, hasta el 31 de marzo de 2023, y en consecuencia, se amplie el plazo total de ejecucion del 
contrato hasta el 30 de diciembre de 2025, resultando la siguiente planificación de hitos de facturación.“ 

TERCERO.- El apartado segundo del Artículo 195 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece que “Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este 
ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se 
lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista 
pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue 
producido por motivos imputables al contratista.” 

CUARTO.- El Responsable del contrato, basándose en la información aportada por el contratista, en fecha 23 
de febrero de 2023, ha emitido informe determinando que el retraso no se puede entender imputable al 
contratista, teniendo en cuenta las razones aducidas por el mismo en el informe citado, indicando que por parte 
de Madrid Digital se han constatado dichos hechos, debido a: 

 Que fue necesario retrasar el lanzamiento del proyecto, y por tanto el inicio de la atención de los trabajos 
afectados, por causa imputable a la estacionalidad festiva y vacacional del mes de diciembre, a su 
vez motivo por el que el personal Madrid Digital asignado al proyecto no tuvo disponibilidad para atender 
el lanzamiento hasta la fecha que se señala. 

 Que la ampliación de plazo requerida es, según lo expuesto, debida a causas no imputables al 
contratista. 
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 Que los trabajos que comprenden las Fases I, II y III de proyecto, con ejecución planificada durante los 3 
primeros meses de proyecto, se han visto impactados por el retraso en el lanzamiento y no es posible 
su ejecución en un plazo menor, reconociéndose justificada y necesaria la ampliación de plazo de 
finalización al mes 4 de proyecto. 

 Que la ampliación del plazo de finalización de las fases indicadas conlleva trasladar la ampliación a los 
plazos de finalización de las siguientes fases, concretamente aquellas dependientes, por tratarse de 
fases secuenciales en la ejecución del proyecto de implantación del nuevo Sistema. 

A tenor de las circunstancias descritas en el presente Informe, se ha de apreciar justificación suficiente para 
acceder a la solicitud de ampliación del plazo del contrato por parte de Madrid Digital en un mes, para 
acompasar la planificación del proyecto a la ejecución avanzada, finalizando el mismo en fecha 31 de 
diciembre de 2025. 

A su vez, por efecto de la ampliación de plazo y del desplazamiento de los hitos de facturación anteriormente 
señalados, resulta la siguiente redistribución anualizada de hitos de facturación y de presupuesto: 

 
Hito 

facturación 
Concepto Periodicidad Fecha 

Importe 
(IVA no incluido) 

PAGO UNICO  

HPU01 

FASES: 

Pago único 
Mes 4 

(marzo 23) 
46.347,20 € 

I – Lanzamiento 

II – Elección y Disposición del software 

III – Consultoría 

HPU02  

FASES 

Pago único 
Mes 7 

(junio 23) 
18.820,42 € IV - Adaptación de la solución 

V - Migración 

HPU03 
FASES 

Pago único 
Mes 9 

(agosto 23) 
23.035,49 € 

IV - Adaptación de la solución 

HPU04 

FASES: 

Pago único 
Mes 12 

(noviembre 23) 
33.388,58 € IV - Adaptación de la solución 

V - Migración 

HPU05 
FASES 

Pago único 
Mes 14 

(enero 24) 
28.286,40 € 

V – Migración 

HPU06 
FASES 

Pago único 
Mes 16 

(marzo 24) 
22.390,08 € 

VI - Implantación 

CUOTA FIJA  

HCF01 

FASES: 

Mensual 

Meses 1 a 4 
Mientras prestación de 
servicio hosting, hasta 
disponer infraestructura 
MD 
(diciembre 22 – marzo 23) 

498,00 € 
II – Elección y disposición de software base 

HCF02 
FASES: 

Mensual 
Meses 1 a 15 
(diciembre 22 – febrero 24) 

1.288,16 € VIII – Operación (Mantenimiento y soporte 
ATOM) 

HCF03 
FASES: 

Mensual 
Meses 17 a hasta la 
finalización del contrato 
(abril 24 – diciembre 25) 

10.092,80 € 
VIII – Operación (Soporte N2, Mto. Correctivo…) 

CUOTA VARIABLE  

HCV01 
FASES: 

A demanda 
Desde el mes 16 hasta la 
finalización del contrato 
(abril 24 – diciembre 25) 

Importe máximo 
197.447,04 € VII - Evolución MVP 

 
A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 195 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en 
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la Cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y de acuerdo al informe emitido por el 
Responsable del Contrato 

RESUELVO: 

Primero.- Ampliar el plazo de ejecución del contrato denominado "ADAPTACIÓN, IMPLANTACIÓN, 
OP,ERACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL ARCHIVO 
ELECTRÓNICO ÚNICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR EL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) hasta el 31 de diciembre de 2025, 
permaneciendo el resto de cláusulas del contrato invariables. 

Segundo.- Reajustar el importe de las anualidades del contrato, quedando el importe del contrato 
distribuido por anualidades como se detalla a continuación: 

 

Concepto Año 2022 Año 2023 Año 2024 Año 2025 Total 

Fases 1 a 6  121.591,68 € 50.676,48 €  172.268,16 € 

Evolución (Cuota Variable)   84.620,16 € 112.826,88 € 197.447,04 € 

Operación (Cuota Fija) 1.786,16 € 16.951,92 € 93.411,52 € 121.113,60 € 233.263,20 € 

Base Imponible 1.786,16 € 138.543,60 € 228.708,16 € 233.940,48 € 602.978,40 € 

IVA (21%) 375,09 € 29.094,16 € 48.028,71 € 49.127,50 € 126.625,46 € 

Importe Total (IVA Incluido) 2.161,25 € 167.637,76 € 276.736,87 € 283.067,98 € 729.603,86 € 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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